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Ciudad de México, a once de dicie~br~ á~ do?J ll)il diecisiete·, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente d~ tlar ~uprema Corte de Justicia de la 
Nación, Con lo siguiente: ' 

' f ,., ' '. ~ ~·; ,.. •. 

Constancias, ·:: • . -
¡" "\ -~ i<\. ... "·~.'\!""'. 

Escrito de María del 'Carmen Verónid1.Cuevas~Lopez";~uien se ostenta 
como Presidenta del ,Tribunal 1 Sdp~.~iÓnd~~Ju~tiCi~'y~del~.,Consejo de la 
JudicaturadeMorelos. ' .. ··.·1!:;:··~1 :::·.1;:·· ... ". ·Q· 

r ;,• f t i ~ ~ •· • ,, "!# ~ • ~ '\ '· .• t • t ii: · 

Anexos. j . ' '" .. • .. ;- >'. '" \ .•. ' ' . 
• ~ ' \ .. \ \ :t;:. ~. ~ ~ ·;, ~. ',•' • 

1. Copias si in ples de eXtractbs. 1 ~de los ·iperiódicós · oficiales · de 
. . . ' ... í ~ ' • l. \ li .. ,, ' • ' . . . . " . ' • 

Morelos: de veintiséis de•diciembre de ,dos mil'~'dó ~veinte~de 
diciembre· de dds mil trece~,:veihticuatro · d'e.;Clicié ·. · dos ·mil 
c~t?rce, ocho de .di~ie~b!~~~-~]~~P.~;}~!1. q'ui~c(:v~ ' . ,1ntid,~s, ·d~ 
d1c1embre de dos.mil d1ec1se1s ... y.:Vetr:it,1e;tos•de n_ov1embrefde dos mil 

\ ' • ~ ' 1 ~ ... ,. , . ~. • 

2.. gi~~::~t~~rtificadas de los ~f,icios ·,cJÉ~~~1'5 de uno· de 
septiembre de dos' mil quince, CJE'./27,65/20~ 6"Wevnueve d_e ·m~yo 

~ . . . *'. ,_ ... ~· .. ~ ·. " ' ' ¡ ¡ 

de dos mil dieciséis y CJEM/MCVGU~9,f1!2016fde trei~ta y ,uno 
de agosto de dos mil dieciséis, .1s J s- por la Magistrada 
Preside'nta def Tribunal, Superior ·de~ Jús · ili"'. Y-'del Consejo de la 

• t I , .. ~·" -+ ~! ' 

Jud1~aturC1: d:e. Morelos; · . \ · '
1 

1, .: ..... , ,, ,: ... ,/ .. 

3. c.ºP~ª~. ce~1f1cad.as. ~ d~I: ¡:>_rogr~~qpe. r~!!~º "~nw:il .. ~de dos mil 
d1ec1se1s y dos rn11 d1ec1s1ete~del~r Jud1c1al .de Morelos, y 

4. Copias certificadasde diversas?nóininas"de:pago. 

Registro 

058038 

Documentales recibidas a las ~~~h'br~s'~~on cG~reritá y nueve minutos del día de hoy 
en la Oficina de Certificación Ju~ y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste).\ 

. ,( ') 

Ciudad de Méxic~nce de diciembre de dos mil diecisiete. 

Con el: escrito y ari~xos de 9uenta, fÓrm:ese'y regístrese'el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea María del Carmen 

Verónica Cuevas López,, quie8 1se \o~te~~á.\ corhp f?residenta\ del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, en 

representación del Poder Judicial de dicho Estado, contra los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de Morelos, en la 

que impugna lo siguiente: 

"[. .. ] decreto número dos mil ciento treinta y seis publicado en el 
periódico oficial Tierra y Libertad número 5551 de fecha 22 de Noviembre 
(sic) de 2017 a través del cual el Poder Legislativo de More/os determina 
otorgar pensión por jubilación a José Luis Sánchez Rubí con cargo a la 
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inexisfl.~nte foariida presupuesta/ destinada para pensionos Poder 
JudiciiSll del Hstado de More/os." 

1 • 
·1 

1 

Con ·fundar¡nento en los artícul'os 241 de la Ley Reglad1 ntaria de las 
i 1 

· Fraccione~.~ L y 1¡r del Artículo 105 de la Constitución Política a los Estados . 

. Unidos Mexica~os y 81, párrafo primero2
, del Reglarnentd Interior de la 

· Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, túrnese este , pediente 

********** para que instruya el: rocedimiento 

correspondient~, de acuerdo coA el registro que al efecto¡ e lleva en la 

Subsecretaría cteneral de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 

Notifiiquesle. 
1 

Lo p[roveYtó y firma el Mil:iiistro Luis María Ag~Jilar Morales, 

Presiden1lE~ de~ l 1a1 Suprema Corte. de Justicia de la INaició , quien actúa 
1 ' ' ' 

c,on Letic:i¡-G4z;lla~ Miranda, Secretaria de la Secc'..~n ~ Trámite de 

:ontrove¡1s1 J cpon:st~ucu;m ccmnes 'de '.'~st1tu~,n n. alldad de la 

Subsecrf11ar1~ ~~neral de este Alto TrJun:I'. q(:e d~ fe. _\ 
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JAE/LMT 01 , ' l 
1 A1tículo 2.::~ Recibi~a I~ d:nanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia ~e la Nación designará, 
según el turho que ¡corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el pr ceso en estado de 
;esol_ución. , ¡. . . . , ' . 
2 At11culo 81. Los asuntos de la competencia de: la Suprema Co11e se turnaran por su Presidente entre los 
demás Ministros, pÓr conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosar'.n nte el orden de su 
designación: y el donológico' de presentación de cada tipo de expedientes q·µ se encuentren en 
condiciones de ser ~nviados a .una Ponencia, tanto para formular proyecto de reso1u:c·1 · n como para instru·1r 
el procedimiento. [ .. :) 

 
 
 
 
 




